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DECRETO 247
QUiM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO
51 FRACCiÓN " DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
CONFERIDAS POR EL ARTicULO 36, FRACCIONES " XII Y XLV DE LA CONSTITUCiÓN
pOLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que la Administración Pública del Estado, cuenta con diversos orqanisrnos
descentralizados sectorizadas a diversas secretarías, de los cuales. en años pasados, les
fueron transferidos trabajadores que estaban adscritos a la Administración Pública Federal.

SEGUNDO.- Las transferencias en mención se pueden resumir de la siguiente manera:

-Derivado de la suscripción del -Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación
Básica, el 18 de mayo de 1992 l.fladministración federal transfirió establecímientosescotares
.con-todos los elementos técnicosy administrativos,' derechos y ·óúligacfones,. bienes' muebles e .
mrnueotes, así corno-los recursos financieros y ·de igua;1fo.rma se .hizo el compromiso J»Orparte
'del Gobierno del Estado de preservar el réqímen ~e seguridad 'social de que.qozaban en aquel
momento los-trabajadores. . -' •..
-De la firma del convenio del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia en la
fecha del 28 de febrero de 1994, el Gobierno Federal transfirió el Centro de Rehabilitación y
Educación Especial (C.R.E.E.) e igualmente se acordó con el Gobierno del Estado que los
trabajadores seguirían disfrutando del régimen de seguridad social proporcionado por el
ISSSTE. ."

.'
-El 20 de agosto 1996, con la firma del 'Acuerdo de Coordinación para la Descentralización
Integral de los Servicios de Salud en la entidad, mismo que estableció las bases, compromisos
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y responsabilidades de las partes para la organización, la descentralización de los servicios de
salud, así como para la transferencia de los recursos humanos, materiales y financieros, por
ello el Gobierno del Estado creó un organismo descentralizado para ejercer las funciones
transferidas denominado "Servicios de Salud del Estado de Tabasco", pero para los
trabajadores transferidos se convino respetar sus derechos laborales, pasando a ser el titular
de la relación laboral el mencionado organismo y su régimen de seguridad social no variaría ...
-Mediante la suscripción del Convenio de Coordinación para la Federalización de los Servicios
de Educación Profesional Técnica el 17 de agosto de 1998, los servicios que prestaba el
entonces denominado Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica pasaron a ser
.transteridos al organismo descentralizado del Estado denominado "Colegio de Educación
Profesional Técnica de Tabasco creado en el año de 1999 y en el que igualmente se convino
respetar los derechos laborales de los trabajadores transferidos siguiendo con su mismo
régimen de seguridad social prestado por eIISSSTE.

-y por último en la fecha del 9 de noviembre de 1998, con la firma del Convenio de
Coordinación para la Descentralización de los Servicios de Educación para Adultos, sE¡realizó
la reasignación de recursos presupuestarios federales y transferencia al organismo público
descentralizado denominado "Instituto de Educación para Adultos de Tabasco" y se acordó que
el régimen de seguridad de los trabajadores transferidos no se modificaría, por lo que el
Gobierno Federal por conducto del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, se
comprometió a cubrir los salarios, derechos y prestaciones correspondientes, incluidas las
cuotas del ISSSTE.

TERCERO.- Es voluntad del Gobierno del Estado cumplir cabalmente con los compromisos
adquiridos en virtud de los diversos instrumentos de coordinación suscritos, por lo cual los
beneficios en materia de servicios médicos y seguridad social, deben seguirse prestando de
manera adecuada a los trabajadores transferidos y respecto, de los cuales diversas
dependencias y entidades del Ejecutivo Estatal son titulares de la relación laboral.

CUARTO.- La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, en su artículo 204 dispone que el citado Instituto podrá celebrar convenios con los
gobiernos de las entidades federativas, a fin de que sus trabajadores y familiares
derechohabientes reciban los seguros, prestaciones y servicios del régimen obligatorio,
estableciendo además que- para la celebración de los convenios de incorporación deberán
qarantlzaríncondlctonalrnente el pago de las cuotas y aportaciones, previéndose en su caso las
afectaciones de sus párticipaciories y'trarisferencias federales.

( .... (', ; ...•., 1 ~ ,,..J ~ . , l' ,

QUINTO.- En cumplimiento a .19~¡g\1.R~es.topor el artículo 14 ~e-I~.ley de Deuda Pública del -,
Estado de Tabasco y sus Munieipios, ~s indispensable la autorización del Congreso del Estado
para que el. Ejecutivo Estatal ¡se, dmstituya como qarante con cargo el "las participaciones ,¡

federalés respectode las obliqaciones de pago de cuotas, aportaciones y retenclones relativos -
a los convenios modificatorios y de incorporacíórr voluntarta al régimen obligatorio del Instituto
de Seguridad y Servicios' Sociales de los Trabajadores del Estado que deberán celebrar íos"
organismos descentralizados denominados Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Colegio
de Educación Profesional Técnica de Tabasco "CONALEP-TABASCQ" y el Instituto de
Educación para Adultos de Tabasco "IEAT".

SEXTO ..- Este Honorable Congreso. del Estado está facultado para expedir, reformar, adicionar,
derogar" yabrogaJleY~5 ydecr~~Q~ para la mejor adrninistración de la entidad, así como para
determinar las's,Qligi~yd~,~.:(ttlal.jza9.aspqr el Ejecutivo local para constituirse como garante,
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avalista o fiador que soliciten las entidades paraestatales, y conforme a los articulas 36,
fracciones " XII YXLV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 21 y
22 Ley de Deuda Pública del Estado de Tabasco y sus Municipios, emite el siguiente:

DECRETO 247

ARTicULO PRIMERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que garantice con las
, participaciones federales que le correspondan al Gobierno del Estado, las obligaciones que las
Secretarias de Educación y Salud contraigan con motivo de la suscripción de los Convenios de
Incorporación al Régimen Obligatorio del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, en beneficio de los trabajadores transferidos al Estado en ambos
casos y, en el caso especifico de la Secretaria de Salud, incluidos los Trabajadores del Centro
de Rehabilitación y Educación Especial (C.R.E.E.).

ARTíCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado, a constituirse como aval de los
organismos descentralizados denominados Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Colegio
de Educación Profesional Técnica de Tabasco "CONALEP-TABASCO" y el Instituto de
Educación para Adultos de Tabasco "IEAT", garantizando con las participaciones federales que
le correspondan al Gobierno del Estado, las obligaciones que deriven de la suscripción de los
Convenios de Incorporación al Régimen Obligatorio del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, en términos de los convenios de coordinación
suscritos con la Federación; así como para que se constituya como deudor solidario, en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de los referidos organismos.

TRANSITORIO

Artículo Único. Este Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco. : .. .. ,,'" " ,,, . "

-,

PADO EN~EL SALGN DE SÉSIONES DEL PODER lEGl'SLATIV.o :DEL ESTAbo, EN~LA
CIUDAD Dj:; VILLAHERMOSA, CAPllAL: DEL. ESTAD-O DE TABASCO, A LOS DIÉZ DíAS

- - 4 -,
DEL --MES-DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL .NUEVE, DIP. MOISES: VAlENZUElA

, RODRíGUEZ: PRESI"ENTE; DIP. ALlPIO OVANDO MAGAÑA, SECRETARIO; RÚBRICAS.
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO; A LOS

, , -DIECIOCHO OlAS DEL MES DE DICIEMBR EL ANO DOS MIL NUEVE,

"SUFRAGIO EF . NO REELECCIÓN."

~ FAEL GRANIER MELO
EL ESTADO DE TABASCO.

------------------------------------"
El Periódico OfiCIal circula los fniércoles y sábados.- - .
Impreso en lacf)irección de Talleres Gráficos-de la Secretaria de Administfación y Finanzas, IJajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurldicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorías por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00 Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


